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ACTA SUCINTA:
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LUGAR:                                                  Recinto Los Comuneros 
FECHA:




14 de febrero  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:


9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:                9.05 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:           9:50 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:

11:15 a.m.

PRESIDENTE:                         
           Severo Antonio Correa Valencia               SECRETARIA:              


Claudia Cristina Giraldo Gallo


ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Citación a debate de Control Político 

Continuación TEMA PRIORIZADO:   “Avances de  la Política  de Logística de Carga Distrital”. Proposición  313 del  17  de junio   de 2010. Citantes: BANCADA PARTIDO MOVIMIENTOonoralbes Concejales   MIRA. Citado: Secretario Distrital de Movilidad, Fernando  Álvarez Morales.
Continuación al TEMA PRIORIZADO:   “Ciudad Salud”. Proposición 008 de enero de 2010 y Proposición  564 aprobada el  14 diciembre  de 2010, Aditiva a la Proposición 008  del 13 de enero de 2010. CITANTES: BANCADA  PARTIDO POLO DEMÓCRATICO ALTERNATIVO. CITADOS: Secretario Distrital de Salud, Héctor  Zambrano Rodríguez; Secretaria de  Distrital Planeación, María Camila Uribe Sánchez;  Secretaria  Distrital de Gobierno, Olga Lucia Velazquez  Nieto; Contralor Distrital, Miguel Ángel Moralesrussi Russi; Director Unidad Administrativa  Especial de Catastro Distrital, Gustavo Adolfo  Marulanda Morales; Rector Universidad Distrital, Inocencio Bahamón Calderón.

5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de dos (2) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ISAAC MORENO DE CARO, ANDRÉS FELIFE ARBELÁEZ VARGAS, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.
Siendo las 9.05 a.m., se decreta un receso hasta por 20 minutos.

Siendo las 9:50 a.m., se levanta el receso.
Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ANDRÉS CAMACHO CASADO, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, ORLANDO PARADA DÍAZ, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de ocho (8) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum decisorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ISAAC MORENO DE CARO, ANDRÉS FELIFE ARBELÁEZ VARGAS, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, CELIO NIEVES HERRERA, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, HENRY CASTRO, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, OMAR MEJÍA BÁEZ.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, JAIME CAICEDO TURRIAGO, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, CARLOS PÉREZ PARRA, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, ÁNGELA MARÍA BENEDETTI VILLANEDA, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, FELIPE RIOS LONDOÑO, LILIANA DE DIAGO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA.
Presentó excusa el Honorable Concejal CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN. 
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: SUBSECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, Martha Hernández Arango; RECTOR UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, Inocencio Bahamón Calderón; PROFESIONAL ESPECIALIZADA DE LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, Nubia Ardila Rodríguez., GERENTE EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA –ERU-, Katia González R.; ASESOR SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, Ricardo Muñoz; SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, Cristina Arango; DIRECTOR DE DERECHOS HUMANOS Y APOYO A LA JUSTICIA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, Frank Barbosa Amaya; ASESORA VEEDURIA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla; SUBDIRECTOR CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, Luis Carlos Guarín.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

El Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés solicita excluir del orden del día la continuación de las proposiciones de “Ciudad Salud”, debido a que la Gerente de la Empresa de Renovación Urbana y la Secretaría de Planeación están recién posesionadas y debe dárseles tiempo para que se empapen del tema. Pide que se programe en una próxima sesión.
El Honorable Concejal Antonio Eresmid Sanguino Páez  solicita modificar el orden del día para  que se trate en punto de proposiciones antes que la citación a debate.

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado con las modificaciones propuestas..

3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueban el Acta Sucinta 003 de 22 de enero de 2011.
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES
Se someten a consideración de los miembros de la Comisión siete (7) proposiciones, las cuales fueron aprobadas en el siguiente sentido:

1. Proposición presentada por los honorables concejales Nelly Patricia Mosquera Murcía, María Angélica Tovar Rodríguez, Orlando Parada Díaz, de la Bancada Partido de la U. Tema: Planes, programas y proyectos relacionados con la práctica deportiva o actividad física en el Distrito.                                                                
2. Proposición presentada por los honorables concejales Antonio Eresmid Sanguino Páez, Edward Aníbal Arías Rubio  de la Bancada Partido Verde. Tema: Explotación minera en la ciudad.                                                                 

3. Proposición presentada por los honorables concejales Carlos Fernando Galán Pachón, Julio César Acosta Acosta, Carlos Orlando Ferreira Pinzón de la Bancada Partido Cambiro Radical. Tema: Construcción de Transmilenio por la Carrera Séptima.                                                                

4. Proposición presentada por los honorables concejales Carlos Eduardo Guevara Villabón, Andrés Felipe Arbeláez Vargas de la Bancada Movimiento MIRA. Tema: Construcción intersección Carrera 9ª con calle 94.                                                                

5. Proposición presentada por el  honorable concejal Rafael Alberto Escrucería Lorza de la Bancada Partido Integración Nacional –PIN-. Tema: Consecuencias que trae para la salud humana la presencia de excrementos y orina de perros en el espacio público y cómo debe ser el tratamiento de los mismos.                                                                

6. Proposición presentada por los honorables concejales Omar Mejía Báez, Soledad Tamayo Tamayo de la Bancada Partido Conservador Colombiano. Tema: Acciones adelantadas por la Empresa de Renovación Urbana para el mantenimiento y recuperación del centro histórico de la ciudad acorde con el Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva para vivir Mejor”.                                                                

7. Proposición presentada por los honorables concejales Jaime Caicedo Turriago, Laureano Alexi García Perea de la Bancada Partido Polo Democrático Alternativo. Tema: Consecuencias de la no inclusión del proyecto Metro en el Plan Nacional de Desarrollo.                                                               

5. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
Por instrucciones del Presidente La Secretaria informa que el estado del debate está en que han intervenido el honorable concejal citante de las Bancada Movimiento MIRA, así como el Secretario Distrital de Movilidad y el delegado de la Secretaría Distrital de Planeación, estando pendiente la intervención de otros Honorables Concejales.

El Presidente le conceda la palabra al Honorable Concejal Jorge Durán Silva, quien estaba inscrito desde la sesión anterior.
El Honorable Concejal Jorge Durán Silva enfatiza que la Administración tiene muchos diagnósticos sin ejecuciones, porque desde 1993 propuso el Plan Estratégico Logístico, así como el Centro de Acopio Logístico, al tenerse en cuenta que por Bogotá pasa gran cantidad de alimentos. En ese entonces se presentó un proyecto de Acuerdo para crear la Empresa de Economía Mixta y se pedía construir el terminal de carga. Posteriormente durante la Administración del entonces Alcalde Antanas Mockus se presentó una nueva iniciativa para construir los terminales de transporte de Norte, Sur y Occidente y tampoco próspero.

Manifiesta que falta planificación a mediano y largo plazo y por ello se encarece el costo de los productos, por ejemplo, para transportar 30 toneladas dentro de la ciudad se requieren seis vehículos, trayendo como consecuencia el encarecimiento de los alimentos y productos, con lo cual se incrementa la inflación.
Solicita que se reglamente la carga y descarga de productos en la noche con las debidas medidas de seguridad. Considera que en la anterior sesión del Secretario de Movilidad en su intervención no respondió los planteamientos hechos por el cintante, por ello pide que se dé estrictamente cumplimiento al Reglamento Interno.
Le pide a la Administración que expliqué al Concejo cuánto costó la última interventoría que terminó la matriz de origen y destino. Indica que el Plan Logístico está relacionado con el aeropuerto El Dorado, el proyecto Metro y otras megaobras que se están construyendo en Bogotá.

No se explica cómo la Secretaría de Movilidad entrega el recaudo del Sistema Integrado de Transporte Público –SITP- al señor Hernández, quien fue Secretario del ramo y fue cuestionada su gestión y ahora planifica y organiza la movilidad cuando no tuvo una visión de ciudad.

Cuestiona la exclusión de la medida de pico y placa de los 145.000 camionetas tipo picok, debido a que establece una desigualdad frente a los taxis y camiones de menos de tres toneladas.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Movimiento MIRA Carlos Eduardo Guevara Villabón agradece la participación del Honorable Concejal Durán Silva en el debate, porque es importante para la ciudad las centrales de carga así como el   impacto que causa a la ciudad la no atención de este importante sector, ya que terminan yéndose de la Bogotá para los municipios vecinos.
El diagnóstico mencionado por la Subsecretaria que permite la matriz de origen destino no ha sido socializado ni al Concejo ni a las universidades, por lo tanto, sería oportuno darlo a conocer.
Deja planteadas las siguientes propuestas:
1. Reorganización las zonas de industria y comercio articulando con el Plan de Ordenamiento Territorial –POT-, mirando que en zonas residenciales se están establecido comercios que requieren descargar, por ejemplo, leche y utilizan la malla vial para el descargue, ocasionado daños en la vía.

2. En el tema de oferta de camiones, el 17% de los camiones andan vacíos  por la ciudad después de entregar la carga.
3. Se requiere reglamentar las zonas de transferencia, articulándose con Ciudad-Región, para ello se debe modificar del POT.
4. Se deben controlar los carros de pesca, porque exceden el tonelaje y destruyen las vías principales.

5. Se debe formular la política Distrital de Carga.

6. Las disposiciones de la medida de pico y placa obliga a que los transportadores de carga deban tener más vehículos, por lo tanto, el tema debe ser revisado.

Invita a la Secretaría de Movilidad a que se dé el proceso de concertación, así mismo, a definir el tema de la Avenida Longitudinal de Occidente –ALO- y solicita que se habilite suelo para el tema de logística de carga en la ciudad.
La Subsecretaria de Movilidad, Martha Hernández Arango responde que el tema de carga es una gran preocupación, por ello se contrató la consultoría a un costo de $500 millones, cuyo resultado fue entregado a finales del 2010 y se obtuvo la Matriz de origen-destino y ahora se trata de concretar acciones, como lo han solicitado el citante y el Honorable Concejal Jorge Durán Silva, en un trabajo conjunto con la Secretaría Distrital de Planeación por el tema del POT y el uso del suelo, teniendo en cuenta que existe poca tierra, sin embargo, se han identificado ocho predios.
El reto es trabajar el aspecto  de seguridad que preocupa al gremio transportador de carga, porque algunos quieren trabajar de noche, mediante la implementación de una estrategia con la Policía Nacional, por consiguiente se requieren acuerdos interinstitucionales.

Anuncia que el miércoles 16 de febrero se llevará a cabo una reunión entre la Andi y Confenalco para entregar el resultado del estudio y recoger las inquietudes.

En el tema de pico y placa considera que se puede hacer un trabajo concertado con las agremiaciones y en torno a los incentivos para modernizar la flota considera que se debe trabajar con la Secretaría de Hacienda porque toca el tema de tributos.
Manifiesta que se está trabajando para reglamentas las zonas de carga y descarga.
El Honorable Concejal Omar Mejía Báez sostiene que como se van a reglamentar las zonas de carga, es necesario tener en cuenta el Acuerdo del Concejo de uso de bahías, especialmente las ubicadas en Paloquemao donde hay 38. Anuncia una acción de cumplimiento para que se reglamenten las bahías.
La Subsecretaria de Movilidad, Martha Hernández Arango concluye su intervención indicando que el Honorable Concejal Omar Mejía ha sido el promotor del las bahías, lo que sucede es que es un tema sensible que se trabaja con la Defensoría del Espacio Público y la Secretaría Distrital de Planeación desde el punto de vista de vehículos con un total de autorizaciones de 1963 y concretamente para el cargue y descargue de productos se hará gradualmente, dependiendo del estudio pormenorizado y la infraestructura vial.
En cuanto al tema de la excepción de la medida de pico y placa para carros de doble cabina se hará el estudio respectivo, con miras a dejas un planteamiento a la próxima Administración. Para el tema del incremento de motocicletas de manera gradual se integrará al Sistema Integrado de Transporte Público –SITP-.
El Honorable Concejal citante Carlos Eduardo Guevara Villabón concluye el debate asegurando que queda resuelto el cuestionario de la proposición, con el llamado a que se concerté con el sector de carga, teniendo en cuenta que originan ingresos para la ciudad. Invita a que se continúe con la estructuración de los corredores logísticos para Bogotá, así como mirar la posibilidad de permitir el cargue y descargue en las horas de la noche.
6. COMUNICACIONES Y VARIOS

La Secretaria informa que no existe ninguna comunicación radicada.

El Presidente al agotarse el orden del día, levanta la sesión donde se tramitó la proposición 313 del  17  de junio   de 2010, con el tema “Avances de  la Política  de Logística de Carga Distrital”, de la Bancada Movimiento MIRA.
Siendo las 11: 15 a.m., se levanta la sesión del 14 de febrero de 2011.
SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                    CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO
Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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